
 
 
 

Ayuntamiento de Los Santos 
de Maimona (Badajoz) 

 

ACTA DE SESIÓN PLENARIA DE CARACTER EXTRAORDINARIO Y 
URGENTE CELEBRADA EL DIA  TRECE DE  DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
DOCE 
 

Señores Asistentes: 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. MANUEL LAVADO  BARROSO. 
 
SRES. CONCEJALES: 
 
D. ANTONIO MANUEL MARIN CUMPLIDO 
D.ª MIRIAM GUERRERO SANCHEZ. 
D. JOSE MARIA HERNANDEZ CORTIJO 
D.ª  EUGENIA MARIA ALVAREZ CASTILLA 
D. FRANCISCO JAVIER GORDILLO MARTÍNEZ. 
D. JOSE GORDILLO GORDILLO. 
D.ª ANA MARIA MAGRO MORENO. 
D. ALEJANDRO ROMERO VIOSCA 
D. LORENZO GORDILLO LEMUS. 
D. JOSÉ ANTONIO FEDERICO MORENAS MARTÍN 
D.ª  MARIA JOSE RANDO HERNÁNDEZ 
 
Sr. Secretario: 
D. ALFONSO TOVAR GARCIA. 
 
Sra. Interventora: 
D.ª I. VERÓNICA DE LA CRUZ MONTILLA 

   
En el Salón de Plenos  de  

esta Casa Consistorial, a trece  
de diciembre  de  dos mil doce. 
 
    Debidamente convocados y 
notificados en forma del orden 
del día comprensivo de los 
asuntos a tratar, se reunieron, 
en primera convocatoria, los 
señores expresados al margen, 
que integran la  mayoría 
absoluta de la  Corporación, 
para celebrar sesión 
extraordinaria, urgente y 
pública, a la que no asiste la 
concejal D.ª M.ª ESTRELLA 
LAVADO BELLIDO. 
 
   Siendo las veinte horas, 
quince minutos,   la Presidencia 
declaró abierto el acto. 

 
 
MOTIVACION DE LA CONVOCATORIA.- Obedece a la necesidad de adoptar acuerdos a la 
mayor urgencia posible en relación a los asuntos señalados, al objeto de no provocar prejuicios 
a los particulares y la Administración Municipal. 

 
Ratificación urgencia del Pleno Extraordinario 
 
  Por la Presidencia se pregunta si la Corporación ratifica la urgencia de la convocatoria de 
la presente sesión, una vez conocida la motivación de la misma. Los Sres. reunidos, por 
unanimidad, acuerdan su ratificación y que se entre en la consideración de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día a efectos de la adopción de los acuerdos a que haya lugar. 
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                      ORDEN DEL DIA 
 
ASUNTO UNICO.- Propuesta aprobación OBRAS A.E.P.S.A. 2012.. 
 

De orden de la Presidencia, por el   Secretario se da cuenta del requerimiento de fecha  
05/12/2012, recibido el 12/12/2012, en relación a la propuesta de obras a realizar en esta 
localidad con cargo al Programa de Fomento del Empleo Agrario “Garantía de Rentas” 
(A.E.P.S.A.), con cargo a la reserva realizada por  la Comisión Provincial de Seguimiento del 
AEPSA en su reunión del día 30 de mayo de 2012, así como de la modificación propuesta  
que contempla las siguientes: 
   

DENOMINACIÓN OBRA 
MANO DE 

OBRA 
    MATERIALES 

Y MAQUINARIA TOTAL 
* MEJORAS VARIAS EN PARQUE MUNICIPAL 
(EJCUCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN 
RECORRIDOS PEATONALES Y ZONAS DE 
JUEGO Y RECOGIDA, CONDUCCIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES Y RENOVACIÓN DE 
CERRAMIENTO EN ESTANQUE DE LOS PATOS) 
* ADECUACIÓN DE EDIFICACIÓN EXISTENTE 
EN PARQUE LUIS CHAMIZO 
(PARA USO MUNICIPAL) 
* PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO 
PIZARRO 
ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
CUNETAS EN ACCESO A URB. ASLAND 
ACTUACIONES DE ADECUACIÓN Y MEJORAS 
EN PARQUE DE LA CORTAPISA 171.263,67 99.423,95 270.687,62

TOTAL 171.263,67 99.423,95 270.687,62
 

D. Francisco Javier Gordillo Martínez, como portavoz del Grupo Socialista, 
manifiesta que manteniendo su postura anterior respecto a la  obra de la calle Francisco 
Pizarro así como en cuanto a la reducción de la mano de obra,  por lo cual su postura va a 
ser la abstención. 

 
D. Alejandro Romero Viosca, como portavoz del Grupo Cisex, manifiesta que ellos 

quizás les parecería mas lógico quitar las medianas que se han instalados en algunas calles  
de las entradas a la población, y que están planteando problemas serios de circulación, y 
aunque entienden que quizás no sea el oportuno hacerlo, les parece mas plausible que se 
proceda  al arreglo de la calle Fco.  Pizarro, cuanto antes. 

 
  El Sr. Alcalde, por lo que se refiere a la legalidad de la actuación, explica la 
actuación que se va a llevar a cabo , que no es otra que trabajados de reparación y 
mantenimiento sobre un vial fuera de ordenación de mas de 4 años de antigüedad, resaltando 
que se trata de actuaciones de mantenimiento y conservación que además no afectan  otros 
tipos de suelo. 
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D. Francisco Javier Gordillo Martínez, como portavoz del Grupo Socialista, pregunta 
si los gastos realizados se va a poder recuperar y a quien le va a tocar hacerlo. 

 
Con la venia de la Presidencia el Sr. Arquitecto explica como se lleva a cabo la 

compensación de los gastos de urbanización con motivos de las parcelaciones, señalando que 
se procederá a ellos cuando de desarrolle esta unidad de ejecución. 
 

Tras las deliberaciones oportunas, sometida la propuesta a votación, la misma arrojó 
el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: NUEVE, de los miembros del Grupo Popular y Cisex 
- Votos en contra: NINGUNO 
- Abstenciones: TRES, de los miembros del grupo Socialista. 

 
PARTE DISPOSITIVA: Los Sres. reunidos, por unanimidad, acuerdan la aprobación 

de la propuesta de obras a realizar en esta localidad con cargo al Programa de Fomento del 
Empleo Agrario “Garantía de Rentas” (A.E.P.S.A.), con cargo a la reserva realizada por  la 
Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA en su reunión del día 30 de mayo de 2012, y 
que contempla las siguientes: 
   

DENOMINACIÓN OBRA 
MANO DE 

OBRA 
    MATERIALES 

Y MAQUINARIA TOTAL 
* MEJORAS VARIAS EN PARQUE MUNICIPAL 
(EJCUCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN 
RECORRIDOS PEATONALES Y ZONAS DE 
JUEGO Y RECOGIDA, CONDUCCIÓN DE 
AGUAS PLUVIALES Y RENOVACIÓN DE 
CERRAMIENTO EN ESTANQUE DE LOS PATOS) 
* ADECUACIÓN DE EDIFICACIÓN EXISTENTE 
EN PARQUE LUIS CHAMIZO 
(PARA USO MUNICIPAL) 
* PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO 
PIZARRO 
ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
CUNETAS EN ACCESO A URB. ASLAND 
ACTUACIONES DE ADECUACIÓN Y MEJORAS 
EN PARQUE DE LA CORTAPISA 171.263,67 99.423,95 270.687,62

TOTAL 171.263,67 99.423,95 270.687,62
 
       Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión siendo 
las veinte horas, cuarenta minutos, del día de la fecha,  de todo lo cual como Secretario, doy 
fe.            
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